
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARíR crruEn¡l
NO O4? -2013- FONDEPES/SG

Lima, f¡ lltl0 2013

VISTO: la Nota N" 001-2013-FONDEPESi PCC002-20'13, presentada el '13.05.2013, a través
del cual el Presidente del Comité Especial solicita la aprobación de las Bases del Proceso de
Selecc¡ón de Concurso Público N" 002-2013-FONDEPES para la contratación del servicio de
consultor¡a de obra para la supervisión de la Obra: 'Mejoram¡ento lntegral del
Desembarcadem Pesquero Aiesanal Los Ch¡mús y Adecuac¡ón a la Norma San¡taia 04G
21jl-PE-d¡sttito de Sañanco - prov¡nc¡a del Santa - Reg¡ón Ancash",y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 76" de la Const¡tuclón Polltica del
Estado las ent¡dades de la Administración Públ¡ca están obligadas a llevar a cabo procesos
de selección pata rcalizat adquisiciones y contrataciones, en aras de la transparenc¡a y
mejor utilización.de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas
especif¡cas:

Que. en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante Resoluc¡ón
Jefatural N" 1 1 5-2010-FONDEPESiJ, del 04.04.2013, se delegó a la Secretaria General de la
entidad, entre otros, la facultad de aprobar las bases de los procesos de selección de
Concurso Público para la contratación de servicios de consultoria de obras;

Oue, por med¡o de la Resolución de Secretaría General No 037-2013-FONDEPES/SG,
del 08.05.2013, se aprobó administrativamente el Expediente de Contratación del Proceso
de selección denominado Concurso Público N" 002-2013-FoNDEPES para Ia contrataciÓn
de¡ servicio de consultorfa de obra para la supervisión de ia Obrct "Meioram¡ento lntegnl del
Desembarcadero Pesquero Aiesanal Los Ch¡nús y Adecuación a la Norma Sanitaia 040-
2OO1-PE-d¡str¡ta de Samanco - ptov¡nc¡a del Santa - Región Ancash" por un valor referencial
de S/.413,660.00 (Cuatrocientos T.ece lVil Seisc¡entos Sesenta con 00/100 Nuevos Soles),

incluidos impuestos y cualqu¡er otro concepto que ¡ncida en el costo total del servic¡o de
consultoña de obra, el cual fue determinado al mes de abril de 2013; asim¡smo en d¡cha

resolución se estableció al comité espec¡al designado para la conducción del proceso de
selección:

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del Comité Especial
dgsignado, a través del documento del visto, comun¡có la culm¡nac¡ón de la elaboración de

las bases administrativas del proceso de selecc¡ón señalado en el pánafo anter¡or y solicitó
la elaborac¡ón del proyecto de resolución correspondiente para la aprobación de las citadas
bases;
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Que, en cuanto a la elaborac¡ón de las bases materia de aprobación, es prec¡so señala¡
que le corresponde al Comité Especial designado la elaboración de las mismas y su ulterior
elevación para la aprobac¡ón de la aulor¡dad competente, el mismo que luego de aprobarlas
dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuado párrafo del
aftículo 27" del Reg¡amento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 184-2008-EF:

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de que
el proceso de selección se encuentre con arreglo a ley, conforme a lo señalado en el arlículo
25o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legistativo No 1O'17;

Que, resulta pertinente señalar que en la elaborac¡ón de los factores de evaluación de las
bases de los procesos de seiección correspondientes a la contratación de servicios de
consultorfa de obras, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el ar cu¡o 46'
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que establece los factores
a cons¡derar en estos casos:

Que, en el presente caso, la Ol¡cina General de Asesorla Jurídica, medianle Informe No
174-201 3-FON DEPES/OGAJ, af¡rma que de la evaluación formal ¡eal¡zada a ras oases
administral¡vas del proceso de selección de Concurso púbtico N.002-2013-FONDEPES
pímera convocatoria, se puede observar que e¡ Com¡té Especial designado ha elaborado las
referidas bases, siguiendo lo dispuesto en la Ley de Contrataciónes del Estado y su
Reglamenlo;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley cenerat del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto de¡ Sector público para el año Fiscal 2013;
e¡ Decreto Leg¡slativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No '184-2006-EF; y en el ejercic¡o de ta función establecida
en el literal k del articulo 10o del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del FONDEpES,
aprobado mediante Resoluc¡ón Ministerial No 346-2012-pRODUCE, yi

Con la visación de la Ofic¡na General de Asesorla Jur¡dica, en lo que corresponoe a su
com0etencta:

SE RESUELVE:

A'tículo lo.- Aprobar administrativamente las Bases del proceso de Selección de Concurso
Público N' 002-2013-FONDEPES para la contratación det servicio de consultoría de obra
para la supervisión de la Obrat "Mejoram¡ento lntegral del Desenbarcadero pesquero
Aftesanal Los Ch¡nús y Adecuac¡ón a ta Norma Sanitaia O4O_2001- pE _ d¡stito de
Samanco - provinc¡a del Santa , Reg¡ón Ancash" por un va¡or referenc¡al de S/. 4.13,660.00
(Cuatrocientos Tfece Mil Seiscientos Sesenta con OO/lOO Nuevos Soles). inclujdos
rmpuestos y cualquier oko concepto que inc¡da en el costo tota¡ del servicio de consultorfa de
obra, el cual fue determinado al mes de abril de 2013.

A4&qlq? - Ef Comité Especiat debe proceder a ta publicación de las bases aprooaoas y a
la respectiva convocatoria en el plazo y oportunjdad correspondiente, bajo ¡esponsab¡l¡dad.
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Artfculo 3'.- El Comité Espec¡al es responsable de que las Bases Administrativas
aprobadas en el articulo primero de la presente resolución, se ajusten a lo d¡spuesto en e¡

art¡culo 260 de Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento' así como las

Direct¡vas delOSCE.

Artlcuto 4o.- Rem¡tir capia certificada de la presente resolución a cada miembro del

d6-ite egeciat, asi como, a la of¡c¡na General de Adminjstración para los flnes

consiguientes.

Regfstrese, comunlquese.

rc,vro McFAroTJÉA'loJ,o


